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UNIVERSIDAD DE TARAPACA

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

ARICA - CHILE

APRUEBA REPRESENTANIES FACSAT ANTE tA MESA INTERSECTORIAL DE LA RESPUESTA

REGTONAL TNTEGRADA (RRt) DE rA SEREMT DE SALUD DE ARTCA y PAR|NACOTA.

RESOLUCION EXENTA FACSAL N" 0.076/2026.
Arico,29 DE ENERO DE2026.

Con esto fecho lo FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD de lo Universidod de
Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución Exento:

VISTO:

Lo dispuesio en el D.F.L. N' 150, del I I de Diciembre de 1981, del Ex Ministerio de
Educoción PÚblico; D.F.L. Noló del l1 de julio de2025; Resolución Exento CONTRAL N"O.Ol /2002, de enero l4 de
2002; Decreto Exento No 00.,l140/201ó. de 09 de Noviembre de 201ó y sus modificociones; Resolución No 3ó de
diciembre 23 de 2024 de lq Controlorío Generol de lo Repúblico y sus modificociones; Resolución Exenlo CONTRAL
No 0.01 12025, de Mozo 26 de 2025; Decreio TRA N' 335/12/2024 de 03 de Abril de 2024; Decreio TRA N" 335/3/2024
de 05 de morzo de 2024; y los ontecedentes odjuntos:

CONSIDERANDO:

El Progromo de Promoción de lo Solud Sexuol, Prevención y Conlrol delVlH/SIDA y los
ITS de lo Secretorio Regionol Ministeriql de Solud de Arico y Porinocolo, que creo lo Meso lntersectoriolde lo Respuesto
Regionol lntegrodo (RRl) 2025 que busco oumenlor lo detección e ingreso precoz o lroiomiento con priorizoción en
grupos vulnerobles y focolizodo, mejoror lo odherencio o control y trolomiento de personos que viven con VIH/SlDA,
mejoror lo colidod de oiención del Progromo VIH/SIDA y fortolecer lo promoción de sexo seguro y prevencíón del VIH
e ITS o nivelregionol

El ORD A-N' 0422 de fecho 23 de moyo de 2025 de lo SEREMI de Solud de Arico y
Porinocoto que invito o porticipor en lo mencionodo instonciq.

RESUELVO:

l. Apruébese o los ocodémicos representonies de FACSAL onte lo MESA
INTERSECTORIAL DE LA RESPUESTA REGIONAL TNTEGRADA (RRt) DE LA SEREMT DE SALUD DE ARTCA y PAR|NACOTA,
desde el0l de enero de 2026hosIo el3l de diciembre de 2026.

- Srq. Kotherine Solgodo Prieto
- Sro. MorisellConeo Bulrón.

2. Publíquese lo siguiente resolución en el sistemo de informoción de lo Universidod
de Toropocó, según lo señolodo en lo ley 20.285 sobre occeso o lo informoción público.

Regíslrese, comuníquese y orchívese.

CETIA BORQUEZ BE

Decono

cBB/ ÁPQ/ogo

de lo Universidod
Focullod de Ciencios de lo Solud


